
NUM. 30.—SABADO 3 DE FEBRERO DE 1900.

DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA
.^Rculo 1.0 Las leyee obligarán en la Peninsula, islas 

rsaieares y Canarias, à loa veinte días de en prómnígaeión, si 
en ellas, no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la pro- 
mulgaonin el día en que termina la inserción de la lev en la 
vace.ta oficial,

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
phmiento,

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. i^Güdiffa cioií oitjcnte),
t 4 ® *®®^ ^J®^ ***, * ^® ®““^ ^® ^^ y *» Real orden de 
o,de Agosto da 1891, disponen no ae otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten loa recibos de haber 
satislacho loa derechos da inserción de los anuncios do su
bastas en la Gaeftfi de Madrid y BoletIn Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OdanoBA Pesa^

Un mes................................8
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 50
Un año.. .S3

POKHA De OóHDÓBÁ Pese^

Un meai . . . . .'. 4
Trimestre...........................11 25
Sois meses. . . . 22 50
Un año.. ...... 45

Número sueUo, 40 céntimoa de peseta.
Se publica todos loe Uiœ, excepto los Dorninyoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente -qUe los se Bores 
Alcaldes, y Secretarios reciban este Bolutíh. di^oBdrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente. 1

1 ' ^®y®^ órdenes y anuncios que ee-m anden publicar en 
loa BoMines Ofieiaies se han- de remitir al 3<iíeipolítico reepec- 
t*'^®> Pbr cuyo conducto se pasarán á, los editores de los men
ción adoa periódicos.’

(Órdenes de 2de Abril,.de 3 y 21 de Octubre de 1864.)t
Loa,señorea Secretarios ..cuidarán bajo su más estrecha.res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Boletin, colec
cionados para su encuademación, que deberá vérificaras al 
final de coda año, "

Advrrtencia. Conforme con la condición 4.^del pliego 
qué ha serví do de base para la .subasta, nose insertari ningún 
adicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen ei 
cago, á razóu d« 25 nóntimHs pót linea Ó parte de' ella v la 
vento de nAmeros sueltos á 40 céntimos ■

PARTE OFICIAL

PrEsiflfinm lltl Cíbseíh do Miaistros
{Gaceta del día 1,“ de Febrero,).

SS. 91111. el Bey y la Reina 
Reveille (q. O. g.) y Augus
ta Real Familia continúan 
©M esta Corte sin noTcdad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación '

DON ALFONSO XIU, por la gracia 
de Dios y la Couatit lición Rey de Es- 
pafia, y eu su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado .y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1,“ Para los efectos de Ia 
vigente ley, entiéndese- por accidente 
toda lesión corporal que el operario 
sufra con ocasión ó por consecuencia 
del trabajo que ejecuta por cuenta 
ajena; por patromo, el particular ó 
Compañía propietario de la obra, ex
plotación ó industria donde el trabajo 
se preste; y por operario, todo el que 
ejecuta habitualmente un trabajo ma
nual fuera de su domicilio por cuenta 
ajena.

2 , El patrono es responsable de 
los accidentes ocurridos .A sus opera
rios con motivo y en el ejercicio de la 
profesión ó trabajo que realicen, á me
nos que el accidente sea debido á 
fuerza mayor extraña al trabajo en 
que se produzca el accidente.

3 .“ Las industrias ó trabajos que 
dan lugar á responsabilidad del pa
trono serán: *

1 ." Las fábricas y talleres yios 
establecimientos industriales donde 

se hace uso de una fuerza cualquiera 
distinta de la del hombre,

2,“ Las minas, salinas y canteras,
3 .“ Las fábrica,s y talleres meta

lúrgico,? y de construceioties terres
tres ó navales,

4 . La construcción, reparación y 
conservación de edificios, compren
diendo los trabajos de albañilería y 
todos, sus anexos: carpintería, cerra
jería, corte de piedras, pin tufa, etc.

B.® Los establecimientos donde se 
producen ó se emplean industrial- 
mente materias explosivas ó inflama
ble.?, insal ubres ó tóxicas,

3 .’ La coustrucción, reparación y 
conservación de vías férreas, puertos, 
caminos, canales, diques, acueduc
tos, alcantarillas y otros trabajos si
milares.

7 .® Las faenas agrícolas y foresta
les donde se hace uso de algún motor 
que accione por medio de una fuerza 
distinta á la del hombre. Ea estos tra
bajos, la responsabilidad del patrono, 
existirá sólo con respecto al personal 
expuesto al peligro de las máquinas, 

8-“ EI acarreo y transporte por 
vía terrestre, marítima y de navega
ción interior.

9. Los trabajos de limpieza de ca
lles, pozos negros y alcantarillas,

10. Los almacenes de depósito y 
los depósitos al por mayor de carbón, 
leña y madera de construcción,

11- Los teatros, con respecto de 
su personal asalariado,

12, Los cuerpos de bomberos.
13, Los establecimientos de pro

ducción de gas ó de electricidad y la 
colocación y conservación de redes 
telefónicas.

14. Los trabajos de colocación 
reparación y desmonte de conducto
res eléctricos y de pararrayos,

16. Todo el personal encargado en 
las faenas de carga y descarga.

16, Toda industria ó trabajo simi
lar no comprendido en I03 números 
precedentes.

Art. 4.® Los obreros tendrán de

recho á indemnización por lós acci-. 
dentes indicados en el art. 2.®, qué* 
produzcan una incapacidad de traba
jo absoluta ó parcial, temporal ó per
pétua, en la forma y cuantía'que’es
tablecen las disposiciones, siguientes:

I." Si el accidente hubiese produ
cido una incapacidad témpora], el 
patrono abonará á la victima una in
demnización igual á la mitad de su 
jornal diario desde el día en que tuvo 
lugar el accidente hasta el en que se 

Jialle en condiciones de volver ai tra
bajo.

Si transcurrido un año no hubiese 
cesado aun la incapacidad, la indem
nización se regirá por las disposicio
nes relativas á la incapacidad per
pétua.

2.® Si el accidente hubiese produ- 
.cido una incapacidad permanente y 
absoluta para todo trabajo, el patro
no deberá abonar á la víctima una 
indemnización igual al salario de dos 
años; pero sólo será la correspondien
te á diez y ocho meses de salario, 
cuando la incapacidad se refiera á la 
profesión habitual, y no impida al 
obrero dedicarse á otro género de tra
bajo.

3.* Si el accidente hubiese produ
cido una incapacidad parcial aunque 
permanente para la profesión ó clase 
de trabajos á que se hallaba dedicada 
la victima,el patrono quedará obliga
do á destinar al obrero con igual re
muneración á otro trabajo compatible 
con su estado, ó á satisfacer una in
demnización equivalente á un año de 
salario a elección del patrono.

EÍ patrono se halla igualmente obli
gado á facilitar ia asistencia médica 
y farmacéutica ai obrero hasta que 
se halle en condiciones de volver al 
trabajo, ó por dictamen facultativo 
se le declare comprendiendo en los 
casos definitivos en los números 2.* y 
3. del presente artículo y no requiera 
la referida asistencia, la cual se hará 
bajo la dirección de Facultativos de
signados por el patrono.

Las indemnízacíones porfiucapáci- 
dad permanente dofinidás en los nú
mero,? 2.“ y 3.", serán independientes 
de las determinadas' en el 1.® ^ara el 
caso de incapacidad temporal.

Art. 6.* Si el accidente produjese 
la muerte del obfdro, el patrono' que- 
'danblig^o á'Aufñagar los gástos de 
'Sépelio, no excétliendo éstos de Î0U 
pesetas, y además áindémUízar á la 
Viuda, descendientes legítimos meno
res de diez y seis años y ascendientes, 
en la forma y cuantía que establecen 
las disposiciones siguientes:

1 .® Con una suma igual al salario 
medio diario de do.? años que disfru
taba la victima, cuando ésta deje'viu
da é hijos ó nietos huérfanos que se 
hallasen á su cuidado.

2 .® Cou una suma igual á diez y 
ocho meses de salario, si solo dejase 
hijos ó nietos.

3 .“ Cou un año de .salario á ia 
viuda sin hijos ni otros descendientes 
del difunto,

4 .® Con diez meses de salario á los 
padres ó abuelos de la víctima, si no 
dejase viuda ui descendientes, y fue
ran aíjuéllos sexagenarios y carecie
sen de recursos, siempre que sean dos 
ó más estos ascendientes. En el caso 
de quedar uno solo, la indemnización 
será equivalente á siete meses de jor
nal que percibía la víctima.

Las disposiciones contenidas en los 
números 2.® y 4.*, serán aplicables al 
caso de que la victima del accidente 
sea mujer. Las contenidas en el 1,®, 
solo boneficiaráu á los descendientes 
de ésta, cuando se demuestre que se 
hallan abandonados por el padre ó 
abuelo viudo, ó procedan de matri
monio anterior de la víctima.

Las indemnizaciones por causa de 
fallecimiento no excluyen las que co
rrespondieron á la victima en el pe
riodo que medió desde el accidente 
hasta su muerte.

6- Las indemnizaciones determi
nadas por esta ley, se aumentarán en 
una mitad más de su cuantía cuando
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el accidento se produzca en un esta
blecimiento ù obras cuyas máquinas 
ó artefactos carezcan de los aparatos 
de precaución á que se refieren los 
artículos 6/, 7.”, 8,* y 9.’

Art, 6.“ Se constituirá una Junta 
técnica encargada del estudio de los 
mecanismos inventados hasta hoy pa
ra prevenir los accidentes del traba
jo. Esta Junta se compondrá de tres 
Ingenieros y umArquitecto; dos de los 
primeros pertenecientes á la Junta de 
reformas sociales, y uno á la Real 
Academia de Ciencias exactas, á pro
puesta de las referidas Corporacio
nes. El cargo de Vocal de !a Junta 
técnica de provisión de los accidentes 
del trabajo, será gratuito.

Art. 7.“ La Junta á que se refiere 
el articulo anterior redactará un ca- 
tiUogo de los mecanismos que tienen 
por objeto impedir los accidentes del 
trabajo, y lo elevará al Ministerio de 
la Gobernación en el término de cua
tro meses.

Art. S.’ El Gobierno, de acuerdo 
con la Junta técnica, establecerá en 
los reglamentos y disposiciones que 
se dicten para cumplir la ley, los Ca
sos en que deben acompañar á las 
máquinas los mecanismos protectores 
del obrero ó preventivos de los acci
dentes del trabajo, así como las de
más condiciones de seguridad é higie
ne indispensables á cada industria.

Art. 9.* La Junta técnica forma
rá un Gabinete de experiencias, en 
que se conserven los modelos de los 
mecanismos ideados para prevenir 
los accidentes industriales, y en que 
se ensayen los mecanismos nuevos, é 
incluirá en el catálogo los que reco
miende la práctica.

Art. 10. El propietario de los es
tablecimientos industriales compren
didos en el art. 3.® podrá, en vez de 
las indemnizaciones establecidas en 
el art. ô.“, otorgar pensiones vitali
cias, siempre que las garanticen á 
satisfacción de la víctima ó sus dere
cho habientes, en la forma ó cuantía 
siguiente:

1 .“ De una suma igual al 40 por 
100 del salario anual de la victima, 
pagadera á la viuda, hijos ó nietos 
menores de diez y seis años.

2 .® De 20 por 100 á la viuda sin 
hijos ni descendientes legítimos de la 
victima.

3 .“ De 10 por 100 para cada uno 
de los ascendientes pobres y sexage
narios, cuando la víctima no dejase 
viuda ni descendientes, siempre que 
el total de estas pensiones no exceda 
de .30 por lOO del salario.

Estas pensiones cesarán cuando la 
viuda pasare á ulteriores nupcias, y 
respecto, de los hijos ó nietos, cuando 
llegasen á la edad señalada en el ar
ticulo 5.’

Art. 11. Para el cómputo de las 
indemnizaciones establecidas en esta 
ley, se entenderá por salario el que 
efectivamente reciba el obrero en di
nero ó en otra forma, descontándose 
los días festivos. El salario diario no 
se considerará nunca menor á una 
peseta cincuenta céntimos, aun tra
tándose de aprendices que no perci-' 
tan remuneración alguna, ó de ope

ranos que perciban menos de dicha 
cantidad.

Art. 12. Los patronos podrán sus
tituir las obligaciones definidas en los 
artículos 4.’, 6.“ y 10, ó cualquiera de 
ellas por el seguro hecho á su costa en 
cabeza del obrero de que se trate, de 
los riesgos á que se refiere cada uno 
de esos artículos respectivamente ó 
todos ellos, en una Sociedad de segu
ros debidamente constituida, que sea 
de las aceptadas para este efecto por 
el Ministerio de la Gobernación, pero 
siempre á condición de que la suma 
que el obrero reciba no sea inferior á 
la que correspondiera con arreglo á 
esta ley.

Art. 13. Los preceptos de esta ley 
obligarán al Estado en sus Arsenales, 
fábricas de armas, de pólvora y los 
establecimientos ó industrias que sos
tenga. Igual obligación tendrán las 
Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos, en los respectivos casos, 
asi como las obras públicas que eje
cuten por administración.

Art. 14. Mientras se dictan las dis
posiciones relativas á los Tribunales 
ó jurados especiales que han de resol
ver los conflictos que surjan en la apli
cación de esta ley, entenderán en ellos 
los Jueces de primera instancia, con 
arreglo á los procedimientos estable
cidos para los juicios verbales y con 
los recursos que determina la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Aft. IB, Las acciones para recla
mar el cumplimiento de las disposi
ciones de esta ley prescriben al cum
plir un año de la fecha del accidente.

Art, 16. Todas las reclamaciones 
de daños y perjuicios por hechos no 
comprendidos en la,s disposiciones de 
la presente ley, quedan sujetas á las 
prescripciones de derecho común.

Art. 17, Si los daños y perjuicios’ 
fueran ocasionados con dolo, impru
dencia ó negligencia, que constituyan 
delito ó falta con arreglo al Código 
penal, conocerán en juicio correspon
diente los Jueces y Tribunales de lo 
criminal.

Art, 18, Si los Jueces y Tribuna
les de lo criminal acordasen el sobre
seimiento ó la absolución del proce
sado, quedará expedito el derecho 
que al interesado correspondu para 
reclamar la indemnización de daños 
y perjuicios, según las disposiciones 
de esta ley.

Art. 19. Serán nulos y sin valor 
toda renuncia á los beneficios de la' 
presente ley, y en general todo pacto 
contrario á sus disposiciones.

Art. 20. El Gobierno dictará, en 
el término de seis meses, los regia 
mentos y disposiciones necesarios pa
ra el cumplimiento de esta ley.

Art. 21. Ejemplares impresos de 
esta ley y su reglamento se coloca
rán en sitio visible de los estableci
mientos, talleres ó Empresas indus
triales A que se refiere.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
ciase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la' 
presente ley en todas sus partes. 1

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil novecientos.—YO LA REINA 
REGENTE.—El Ministro de la Gober
nación, Eduardo Dato.

(“Gaceta,, del día 31 de Enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Con objeto de comple
tar la fuerza de los Cuerpos especia
les con reclutas de condiciones y ap
titudes apropiadas á su servicio, asig
nando á cada unidad los que las reú
nan más útiles para cada una de 
ellas;

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(que Dios guarde), ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1 ." Se llaman à concentración en 
las cabeceras de las zonas de recluta
miento, para el día 8 de Febrero pró
ximo, los reclutas que á cada una se
ñala el estado núm. 1.

2 .“ Las zonas destinarán á cada 
uno de los Cuerpos señalados en el es
tado núm, 2 el número de reclutas 
de las condiciones que en el mismo se 
indican, que deben existir en ellas, 
según los estados remitidos á este Mi
nisterio.

3 .” Los que de dichos reclutas fal
ten por cualquier motivo á la concen
tración, no serán sustituidos por otros 
de las mismas condiciones destinados 
á otros Cuerpos.

4 .“ Los destinos de dichos reclu
tas se harán desde luego, haciéndose 
cargo de ellos el representante del 
Cuerpo, respectivo el mismo día en 
que se verifique su presentación.

6 ,“ Los recluías restantes dé zo
nas de la Península no comprendidos 
en el estado núm, 2, y que en el nú
mero 3 se asighan á cada región, se
rán destinados pw los Capitanes ge
nerales respectivos á los Cuerpos de 
las suyas, en el número quo señala el 
estado núm, 4.

6 ." Esto no obstante, los Capita
nes generales quedan facultados para 
destinar á algún Cuerpo mayor nú
mero de reclutas que el señalado, si 
con éste no completara su plantilla y 
no tuvitra individuos del reemplazo 
de 1898 con licencia trimestral.

7 .® Para el destino de los reclutas 
comprendidos en el estado núm. 3 á 
Cuerpos de la región de que procedan, 
los Capitanes generales dictarán las 
disposiciones que consideren conve
nientes, tanto en lo que al número y 
constitución de las partidas recepto
ras se refiere, cuanto á la elección 
para completar los contingentes de 
los Cuerpos montados, que deberá ha
cerse entre los que tengan las tallas 
más próximas á lm‘65O.

8 ." Cuando los reclutas hayan de 
sacarse de zonas pertenecientes á re
giones distintas de las en que se ha
llan los Cuerpos que los han de reci
bir, los Capitanes,ó Comandantes ge
nerales respectivos se pondrán de 
acuerdo entre sí para el nombramien
to y constitución de las partidas re
ceptoras, ó para la designación de 
los que en las zonas han de represen
tar á cada Cuerpo.

9 .’ Para compensar las bajas que 
pueda experimentar en alguna zona 
el número de reclutas que debe acu
dir á concentración, los Capitanes 
generales tendrán en cuenta lo que 
preceptúa el art. 172 del reglamento 
para la ejecución de la ley, siendo, 
en definitiva, la baja en cada Cuerpo 
proporcional al número de reclutas 
que tiene asignado.

10 . Los reclutas que por reunir 
aptitudes especiales fueron destinados 
de Real orden á Cuerpos determina
dos, al hacerse la anterior concentra
ción, y á quienes no alcanzó aquel 
llamamiento, se asignarán desde lue
go á los Cuerpos que disponían aque
llas soberanas disposiciones, si están 
comprendidos en el que se hace por 
esta circular.

11 . Los Capitanes generales de 
Baleares y Canarias dispondrán la , 
distribución de los reclutas llamados, 
con arreglo á las instrucciones tele- 1 
gráficas que se les han comunicado 
por este Ministerio y las prescripcio- ' 
nes del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo vigente, con las mismas facul
tades que se confieren á los de la Pe
nínsula en el apartado 6.’ y 10.5 que 
se refieren á las partidas receptoras.

12 . Aun cuando alguno de los re
clutas que deban ir á Cuerpos monta
dos no alcanzan la talla reglamenta- 
ría para servir en ellos, por no haber j 
suficiente número entre los llamados j 
á concentración, serán destinados á 1 
esos Cuerpos; y en el caso de que, en 
absoluto, puedan emplearse en el ser- ' 
vicio á que se los destina. lo,s Capita- * 
nes ó Comandantes generales darán J 
cuenta á este Ministerio por telégra- j 
fo, para resolver. ■

13 . En los viajes que las partidas 
receptoras asi como los reclutas ha
yan de efectuar entre las zonas y los 
Cuerpos, harán uso de las vías férreas [ 
y marítimas por cuenta del Estado, '

14 , Las zonas de reclutamiento y 
los Cuerpos y unidades que reciban 
reclutas, remitirán dentro del más ¡ 
breve plazo posible, directamente á । 
la Sección de Estado Mayor y Campa- ; 
ña, los estados que preceptúan los ar- 5 
tieulos 174 y 175 del reglamento an- I 
tes citado, sin perjuicio del que los 1 
Capitanes generales envíen á este Mi- p 
nisterio dando cuenta de la con cea- i 
tración y destino á Cuerpo de los re- i 
cintas. S

16, Los Capitanes generales que- ■ 
dan autorizados para resolver por sí É 
cuantas dudas se les ofrezcan para el 4 
cumplimiento de esta circular consul
tando á este Ministerio sólo en aque
llos casos que no se consideren facul
tados para hacerlo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Enero de 1900.—Azcárraga. 
Señor.....  

Estado núm. 1 
Número, 

de reclutas 
ZONAS ^4”a. 

el llama
miento.

Logroño, núm. 1 6^
Jaén, núm. 2 121
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Orenge^ nám. 3 95
TMatarój núm. 4 82
Pamplona, núm. 5 83
Badajoz, núm, 6 96
Oviedo, núm. 7 76
Lugo, núm, 8 80
Almería, núm. 9 105
Osuna, núm. 10 132
Burgos, núm. 11 118
Toledo, núm. 12 94
Málaga, núm. 13 120
Soria, núm. 14 66
Zafra, núm. 15 97
Getafe, núm. 16 83
Córdoba, núm. 17 124
Castellón, núm. 18 129
San Sebastián, núm. 19 60
Murcia, núm. 20 103
Teruel, núm. 21 95
Bilbao, núm. 22 85
Zamora, núm. 23 95
Gerona, núm. 24 93
Játiva, núm. 25 124
Cuenca, núm. 26 101
Ciudad Real, núm, 27 116
Valencia, núm, 28 110
Santander, núm, 29 79
León, núm. 30 124
Segovia, núm. 31 62
Corulla, núm. 32 71
Tarragona, núm. 33 90
Granada, núm. 34 124
Santiago, núm. 35 68
Valladolid, núm. 36 82
Pontevedra, núm. 37 88
Huelva, núm. 38 123
Manresa, núm. 39 87
Cáceres, núm, 40 101
Avila, núm. 41 75
Cádiz, núm, 42 121
Gijón, núm. 43 67
Palencia, núm. 44 66
Alicante, núm. 45 137
Villafranca, núm, 46 73
Huesca, núm. 47 112
Lorca, núm. 48 85
Albacete, núm. 49 80
Talavera, núm. 50 90
Lérida, núm. 51 140
Salamanca, núm. 52 122
Guadalajara, núm, 53 71
Monforte, núm. 64 35
Zaragoza, núm. 55 113
Ronda, núm. 66 140
Madrid, núm. 67 53
Madrid, núm. 58 46
Barcelona, núm. 59 64
Barcelona, núm. 60 74
Sevilla, núm. 61 j^g
Vitoria, núm. 62 ^2
Baleares j'j^g
Santa Cruz de Tenerife 47
Las Palmas ^g

®™A.......................... 6,000

indiuiduos y de un número cuadrú- 
plo de vecinos, cabezas de familia 
con casa abierta, mayores de edad 
y que por pagar las mayores cuo
tas de contribuciones directas, tie
nen con aquellos derecho de sufra
gio para Compromisarios en las 
elecciones dé Senadores:

Concejales
D. Francisco Jo.sé Sánchez Gómez 

Dionisio Ruiz López 
Alfonso Madueño Moreno 
Mateo Gómez Alfaro 
Joaquín Moreno Sánchez 
José Ruiz López 
Leonardo Giménez Areilza 
Antonio Sánchez Gómez 
Francisco Ruiz Sánchez 
Pablo Madueño López 
Santiago López Madueño 
Manuel Jurado Delgado

Contribuyentes y cuotas que satiifacen
Pesetas.

D. Antonio Medina Linares 670 11
Manuel Madueño Medina 641 29
Ramón Delgado Fernández 388 
Antonio López Muñoz
Rafael Delgado Fernández
Miguel Linares Gómez
Alfonso Madueño Fernán

dez

351
328
296

262

(Los estados números 2, 3 y 4,so 
pueden ver en la Gaceta del dU 31 de 
Enero.)

Ayuntamientos
VISO

Núm. 329
Lista electoral formada por el Avun- 

tamiento de esta villa ¿1 día 1 “ dal 
comente mes, la cual ha estado ex
puesta al público hasta el día 20 dal actual y æ publica un cF .^^ 
to del art. 29 de la lev de s ^T 
brero de 1877, comprensiva de sus

16 
^8 
68 
27

89

D. iJuIiánLópez Morales 
Manuel Ruiz Rubio 
José Ruiz y Bniz , 
Ju^n Mpreño Pelayo 
Félix Étaile Martínez 
Manuel Ollero Fernández 
José Ramírez Morales 
Alanuel Morales Medina 
Totnás Morales Medina 
Pablo Ruiz y Ruiz 
José Ramírez Gómez 
Ramón Fernández Muñoz 
José R. Linares Ruiz 
Amador Gómez Alfaro 
Manuel López Madueño 
Ramón Ruiz Sánchez 
Mateo Medina Navas 
Joaquín Ruiz López 
Andrés Fraile Martínez 
Ramón González Linares 
Eduardo Giménez Areilza 
Francisco Delgado Moreno 

. Antonio Pedrajas Blanco 
^osé Linares García 
Francisco Barro Gallegos 
Tomás Linares Moreno 
Amador Gómez Pérez 
Mateo López Medina 
Juan Fernández Muñoz 
Manuel López Gómez 
Manuel Mantas Delgado 
Antonio Jurado Delgado 
Manuel Ruiz López

PR8VINCÎÂ DE CORDOBA

234 74
227 48
210 29
198 23
172 31
190 84
193 24
188 63
169 
163 
144 
144
134 
112 
J 10

79
99
76
16
60
80
56

106 .09
101 88
99 74 
'99 68
89- 54
96 49
95 84
80 60
72 22
70
70
66
60
58
49
47
46
44

31
21
57
97
60, 
95 
70' 
05
64

D. José M. Sánohe^ Suiz 
Ramón Moreno Ramírez 
Alfonso Mórenó Ráiüirez 
Alfonso López Gómez 
Manuel Ramírez López 
Miguel Ramírez Caballero 
Pedro Medina Barrio 
José Mantas Delgado

43 68
42 03
41
40
38
38
37
32

09
20
47
44
35
31

Y para su insérción en el Boletín 
OnciAL de la provincia, se firma en 
el Viso á 28 de Enero de 1900,—El 
Alcalde, Francisco José Sánchez.— 
El Secretario, Eduardo Giménez.

ALMEDINILLA
Nûni.325

^^'^ Ctí^^óbal García. Cas till o, Alcalde cous- 
tito cl chal de esta vilta.
Hago saber: q'ud tenhinada en bo

rrador la refundición de los apéndi
ces al amillaramiento- de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de esta vi
lla, quq comprenden los años econó
micos, de I876 à 77, al de 1899 á 1900, 
se halla de manifiesto-en esta Secre
taria Capitular, por término de quin
ce. dias, á fin de. que; los .coutrihnyen
tes que la misma comprende puedan 
aducir las reclamaciones de que se 
crean asistidos.

Almedinilla 29 de Enero de 1906,— 
Cristóbal Garcia,

• ' ■ ■ . »1¡ .i

AYDIiTAMIERTO DE CORDOBA
Año Gconómieo de 1898 á il899.--Ániplia6Íón.

Núm. 303

JSAJjA^C^j de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

1
2

4
6
6
7
8
9

10
11
12

1
2
3
4
6 
0
7
8
9

10
11
12
13
14
16

INGRESOS
Propios....................................................
Montes , ............................     / ó ' * W
Impuestos .............................    ' ' \ '
Beneficencia..............................
Instrucción pública....................
Corrección pública................................
Extraordinarios....................................
Ampliación...................... ^ ^ / \ W
Resultas.................. ...............................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros...................
Varios................  *..........................

Totales de ingkí;sos...................

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................
Policía de seguridad.............................
Policía urbana y rural,.
Instrucción pública........  
Beneficencia
Obras públicas. ....................................
Corrección pública.............................
Montes..................  ' ..............
Cargas.............. .....................................
Obras de nueva construcción..............
Imprevistos....................... ..............
Ampliación.......... ..........
Resultas ...... ;.............. ...........
Devoluciones..........?..............................
Varios................  ..................

Totales de pagos,...

EXISTENCIA EN CAJA

Totales iguales á los de isgeesos.

Presa puesto 
autorizado 

y rectificaciones.

Pesetas,

10.567 76 
>

107.120 33
8.836
6.230 27

43.428 60
18 815 63 

»,
246.782 60 

. 1-676 541 49
» 
»

2.016.323 12

OpeTaoionas 
realizadas.

Pesetas.

8.429 24

,97 338 06 ' 
7.666 25 , 
1.652 80

30 003 60 
1.406 21

129.843 91 
13.61005 

1.664.886 63
>

1.844.826 .75

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos 

Pesetas.

»

>
>

199,843 91
6.767 08

>
»
»

2.138 79 
»'

9.782 27
1.168 99
3.678 47

13.496
17.409 42

239.929 63
20,664 86

»

136.600 99 308.097 36

91.495 14
82.617 10

277.147 25
163.342 50
66.790
68.862 50
78.339 16 

>
940.609 76

3.260
29.000

1-140.897 74

■86'.898 34
78.756 10

260.737 28
139.161 60
62.386 79
49 281 2.5
70.924 48

921.31028 ‘
1.747 76

12.183 53
134.688 10
46.485 76

>
>
>
»
>
»
» 
»
>

134’688 10
>
>
>

. 4.896 SO 
3.861

26.409 97 
14.180 90.
4.401 24 
9.681 26.
7.414 68 

»
19.299 48 
1.502 24

16.616 42 
» - -

1.995 411 98 
» 
»

2.912,351 15 1.843,263 39

1.563 43

134.683 10 1.203.776 93

1.844.826 76

Córdoba 31 de Diciembre h n ——-—— ____
Alcalde Presidente, Juan L. VeÍasco^ Montador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.*: El
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JUZGADOS
BUJALANCE

jíxim. SSS . ■
Don JoSH María.-Key Heredia, Juez de pri-. 

mera instan ci a de esta ciudad-y au.partido..
Hago saber: que en este Juzgado y 

Eseribauía del que refrenda se sigue 
juicio ejecutivo sobre cobro .de pese
tas, á instancia dé Doña Alaría de la 
Rosa Palomino Mengíbar, vecina de' 
esta ciudad, contra Don Antonio (Gue
rrero Rivas, por sí y como represen
tante legal de sus menores hijos Don 
José, Doña Amalia, Doña María de 
la Fuensanta, Dona Servanda y Do
ña María dé la Concepción Guerre
ro Muñoz, en cuyos autos se ha acor
dado, por providencia dictada con 
fecha veinte y cuatro' dél Corriente,; 
se cite de remate al Don Antonio' 
Guerrero Rivas, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término- de 
'nueve días se persone' en los autos y 
se oponga Á la ejecución-si le convie
ne; previuiéndole que de no comparé-' 
cer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho, y haciéndose cons
tár que se ha practicado el embargo 
de sus bienes sin el previo requeri
miento de pago, por desconocerse el 
actual paradero del Don Antonio Gue
rrero Rivas.

Dado en Bujalance, á vein té ÿ cié ¿o 
de Enero de mil novecientos.—José 
Maria Rey.—El actuario, Pedro Mo
rales.

POSADAS. -
Núm,3U

Don José Vargas liuns, L'.ein ciado en Dere
cho, Jvez'íüííñieiral df «Stft."VÍlla é interino 
de i uaírniíción de este parUdo.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gaceta de Madridy 
Boletín Oficial de esta provincia, 
ruego y encargo á toda cla.se de auto- 
ridade.s, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, ordenen 
y proeedan á la práctica de activas y 
eficaces diligencias para la busca y 
captura de dos bombresí desconocidos, 
de estatura -regular, muy mal vesti
dos, con ropa oscura, rota; sombrero 
hongo color ceniza y como de unos 
treinta años de edad, los cuales ro
baron á José Diaz Moreno., de estos 
vecinos, cincuenta pesetas en mone
das de cinco, al anochecer del día 
diez y nueve de Diciembre último en 
el kilómetro treinta y cinco de la vía 
férrea de este término, y caso de ser 
habidos expresados individuos, los 
pongan á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de esta villa, con las se
guridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que me 
hallo instruyendo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinte y siete 
de Enero de mil novecientos,—José 
Vargas Luna,—El Secretario, Félix 
Nogués.

MARCHENA
Núib, 323

Don .Tosé García Vatdecasas, Juez de íns- 
tmcción de este partido.
En virtud de la presente requisito

ria se cita, llama y emplaza, por tér
mino de diez días y dé comparecen
cia ante este Juzgado, á Joaquín Mar
mol Luque (a) Candelas, natural de

Baena, de unos cuarenta años de 
edad, casado, de regular estatura y 
carnes, afeitado, vistiendo sombrero 
de ala ancha, negro; para que rea- 

' ponda á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo por hurto de una 
caballería menor; bajo apercibimien
to que de no veríftcarlo será declara
do rebelde y le parará él perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
individuo, remítiéndoío, caso de ser' 
habido, con Ias seguridades necesa
rias, á la cárcel de esto partido y á 
di,sposición de este Juzgado.

Dada cu Marchena á treinta de 
Enero dé mil novecientos.—José Gar
cía Valde.casa,s.—El Escríbanp, Euri-' 
que Serrano.

Ágeneias ejecutivas ■
LA 'C.AEL0TA

Núna.A24
Edicto de subasia de fincas 

Don Miguel Sánchfl?. y Oomerut, Agente eje- 
CUtiTo del Ajuntimienco para «obro de ÍO3 
deecubiertoa del Pósito.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por mí en veinte y 
siete del actual, en el expédient© de 
apremio seguí do-contra Miguel Agua
yo Monserrat, por débito al Pósito de 
Labradores de esta villa, se saca á 
pública subasta, por primera vez, la 
finca que á continuación se detalla:

Una casa habitación situada en el 
noveno departamen to ó aldea de F ii en
cubierta, en calle sin nombre y sin 
número de población, y linda por la 
derecha de su entrada con casa choza 
de. Inés Benítez; por la izquierda de 
Silvestre García Gómez, y por Ia es
palda con la ronda de dicha aldea. 
La citada finca se halla amillarada á 
nombre del deudor y tiene un liquido 
imponible de veinte y dos pesetas cin
cuenta céntimos, habiendo sido capi
talizada para la subasta en la canti
dad de quinientas sesenta y dos pese
tas cincuenta céntimos 562 50

La subasta tendrá lugar el día diez 
y siete del mes próximo de Febrero 
yhora de once A doeé de'su mañana, 
en estas Casas Consistoriales.

Para, conocimiento del interesado y 
licitadores, se advierte:

1 .’ Que referido interesado ó re
presentante del deudor podrán librar 
los bienes pagando el principal y die
tas del procedimiento hasta el momen
to de celebrarse el remate, quedando 
después la venta irrevocable,

2 .” Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de 
la ta-sación fijada á estos bienes.

3 ." Que el rematante no podrá 
exigir otros títulos que los que obren 
en esta Agencia y será de cuenta del 
mismo el costo de escritura y dere
chos del Registro de la propiedad; y

4 ." Que el que resulte rematante 
satisfará en el acto del remate el im
porte del principal y dietas deven
gadas.

Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 37 citado.

La Carlota 31 de Enero de 1900.— 
El Agente ejecutivo, Miguel Sánchez.

SECCION OE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se, 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mqjor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

•inisisri» ils la G?li6raaciai
REAL ORDEN

Vista a instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren. Sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 18.83 dispone en su 
articulo 3." que en los pliegos de con
di clones se consignará necesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de.pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que ; 
autoricen çl acto, más los snplemen-’ 
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que, apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mués- ' 
irán el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de Íos gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles ^ cumplimiento de tal parti
cular-exísta además la Real orden de 
2D de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid; y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de' Ia petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios A que tienen per
fecto ylegal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento do la escritura de tos con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art, 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1833, los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario é Notarios auto- 
rizantes de la subasta, si ésta, por ex
ceder de 50,(XK) pesetas, hubiere sido 
doble y simultánea; y además igual 
deemnento que acredite haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia. Al 
propio tiempo que cuando los contra
tos 38 celebren por Administración, 
por haUarse comprendidos en el caso 1 

que, como eximentes de subasta, mar
ca el párrafo 6.° del art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado dos subastas al efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; en- 
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase á cabo por si propia el 
servicio ú obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V, 8. para 
su conocimiento y efectos consiguicn- 
tes;advirtióndole que á la mayor bre
vedad deberá remitir V. S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1891.— Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de..»

fin la imprenta dol “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta las

CONSUMOS
Íjos nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

CUENTAS 
de caudales j de ordenación. 

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Ju- 
rapos

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PADRON 
de cédulas personales.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.
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